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ANEXO 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y ASPANIES 
MELILLA PARA EL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD FÍSICA COMO MEDIO DE MEJORA DE LA CALIDAD 
DE VIDA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL DURANTE EL AÑO 2022 

 
En Melilla, a 25 de marzo de dos mil veintidós. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D.  Rachid Bussian Mohamed, Consejero de  Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO 
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN 
DEL  DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD  DE 
MELILLA. 
 
De otra, Don Carlos Benigno Esteban Pérez, con DNI número XX.XXX.217Q, domiciliado en Melilla, que 
actúa en nombre y representación de Aspanies Plena Inclusión Melilla, con CIF G - 29950813, entidad que 
preside y que consta inscrita en el Registro de Asociaciones Deportivas de esta Ciudad Autónoma de Melilla 
en la Sección PRIMERA al número 84. 
 

INTERVIENEN 
 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto, 

 
EXPONEN 

 
PRIMERO.- Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artículo 43 señala que: “Los 
poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, 
facilitarán la adecuada utilización del ocio”. 
SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.  
TERCERO.- Que la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte señala en su artículo primero que se 
reconocerá y estimulará las acciones organizativas y de promoción desarrolladas por las asociaciones 
deportivas, así como que las relaciones se ajustarán a los principios de colaboración responsable entre los 
interesados. 
CUARTO.- Que el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), 
transfiere, según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte, así como la gestión 
de instalaciones propias, comprendiendo la vigilancia y control de las instalaciones, organización de 
actividades, elaboración de presupuestos y control de ingresos y gastos. 
QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante Decreto de 19 de diciembre de 2019 (BOME 
Extraordinario de igual fecha), atribuye a la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, entre 
otras, la competencia en materia de “Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas”. 
SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las  
Administraciones Públicas en el ámbito del deporte, es competencia de las Corporaciones Locales, y por 
tanto de la Ciudad Autónoma de Melilla, por virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su Estatuto de 
Autonomía, en relación con el apartado 2 k) del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, las “actividades o instalaciones culturales y deportivas”, y dentro de las 
actividades y proyectos subvencionables que establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los 
englobados en el apartado “d) Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de 
actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”, en función, en aplicación de 
lo dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la respectiva convocatoria. 
SÉPTIMO.-  Aspanies Plena Inclusión Melilla, es una entidad privada y deportiva, cuya objetivo principal es 
mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual y/o trastornos del desarrollo, 
empleando para ello múltiples procedimientos, y destancando, entre otros, la práctica de la actividad física 
como medio de mejora de la calidad de vida de sus usuarios y familiares. Estando ampliamente demostrado 
que la actividad física regular y sistemática conlleva notables mejoras de la calidad de vida, es por ello que 
la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes considera acorde con su política de ayudas 
establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 
OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades el ampliar 
la oferta de ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha señalado como preferentes las 
actividades deportivas que tengan una franca aceptación  social. 
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